
Municipalidad
de Chill¿in Viejo Dir. Satud Municipal

APRUEBA ALTA DE BIINES DE INTIENTARIO DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

REsoLucIoN No CI f! 4 :i 3 ?

CHILLÁN VIBTO, 13 de agosto d,e 2OL4

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los Decretos
Alcoldicio N" 2.030 del 09.12.2008y 2.040 del l0.l2.2OOB, medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomenle; el Decreto N" 2.ó00 de fecho 29.12.2011,
que opruebo el presupuesto oño 2012.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar la entrega de manera oficial de los

bienes inventariables, adquiridos por el Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Chillan
Viejo.

El Alta de Inventario Nro. 300 de fecha l3lOBl2Ol4, donde se
recepciona conforme el Bien adquirido en las Facturas Nro. 267 de fecha 30l07l2ol4, por el Jefe de
Contabilidad de Bienes del Departamento de Salud Municipal.

RESUELVO:

1. INCORPÓRESE al I¡ventarlo del Departamento de
Salud Municlpal, Bienes adquiridos en las Facturas Nro. 267 del3010712014 Orden de Compra N"
3674-593-S814.

2. CODIFÍQUESE: los bienes con un código único quedando
foliado y etiquetado en Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, Promoción de Salud, de la siguiente
forma:

ha acción en la plancheta de
Chillan Viejo.Inventario de la Unidad, Sección o Box del Departamento de Salud

1.O5.O4.OO1.1
VERMICOMPOSTADOR Cesfam Dra. Michelle

Bachelet Promoción de
Salud

1.05.04.OO1.2
VERMICOMPOSTADOR Cesfam Dra. Michelle

Bachelet Promoclón de
Salud

1.05.04.OO1.3
VERMICOMPOSTADOR Cesfam Dra. Michelle

Bachelet Promoclón de
Salud

1.05.04.OO1.4
VERMICOMPOSTADOR Cesfam Dra. Mlchelle

Bachelet - Direcclón Cesfam
Dra. Michelle Bachelet
Promocló¡ de Salud

1.O5.04.OO1.5
VERMICOMPOSTADOR Cesfam Dra. Mlchelle

Bachelet - Dlrecclón Cesfam
Dra. Mlchelle Bachelet
Promoción de Salud

1.05.04.OO1.6
VERMICOMPOSTAI)OR Cesfam Dra. Michelle

Bachelet - Dlrecclón Cesfam
Dra. Michelle Bachelet
Promoclón de Salud

3 constancia de dic

c¡).

idad, Administración Salud, Secretaria Desamu, Decreto de


